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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la 
cual el Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia y del 
Consejo del Poder Judicial del 
Estado remite, a esta Soberanía, 
lista de aspirantes evaluados 
para ocupar el cargo de la 
Magistratura de la Octava Sala 
Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado.
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Lo anterior, para que esa Soberanía proceda al 
ejercicio de las facultades que le otorgan los preceptos 
44 fracción XXI y 79 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
en relación con el imperativo 8° fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la entidad.

Sin otro particular, me despido de usted 
agradeciendo sus atenciones y, a la vez, enviándole 
un cordial saludo.

Atentamente

Magistrado Héctor Octavio Morales Juárez
Presidente del Consejo del Poder Judicial del Estado 

Poder Judicial 
Michoacán

Consejo del Poder Judicial
Presidencia

2020, Año del 50 Aniversario Luctuoso del Gral. Lázaro 
Cárdenas del Río.

Morelia, Michoacán, a 6 de noviembre de 2020.
Oficio: PCPJ/15/2020.

Dip. Octavio Ocampo Córdova,
Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso del Estado.
Presente.

Con fundamento en los artículos 79 párrafo 
segundo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 8° fracción 
V y 90 apartado VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la entidad, le comunico que el Pleno del 
Consejo del Poder Judicial del Estado, en sesión 
extraordinaria celebrada el día de hoy, acordó enviar 
al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo la 
lista de los aspirantes evaluados en el Décimo Sexto 
Concurso de Oposición para Ocupar el Cargo de Magistrada 
o Magistrado Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, por el término que dure en su encargo como 
Consejera la magistrada Dora Elia Herrejón Sauceda, 
misma que se anexa (oficio 686/2020).

Por otro lado, en términos de la convocatoria que 
dio origen al referido concurso (la cual se adjunta en 
copia certificada), acompaño al presente comunicado:

a) Los expedientes de dichos aspirantes, formados 
con motivo del citado concurso, en los que consta 
que satisfacen los requisitos para ocupar el cargo 
de Magistrado o Magistrada del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, contenidos en el numeral 
76 de la Constitución Política del Estado. Los que 
se conforman con los exámenes de conocimientos 
teóricos, dos discos compactos, uno con el examen 
de conocimientos prácticos y otro con el examen oral; 
esto, de quienes se presentaron a todas las etapas, no 
así de quienes no lo hicieron.

b) Las actas del Comité Académico de Evaluación 
de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo del 
Poder Judicial, en las cuales constan las calificaciones 
obtenidas durante las diversas etapas del concurso 
(examen de conocimiento teóricos y prácticos, así 
como oral) y el resultado final del mismo.
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